
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo á los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primer i ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzoa la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re- 
cuiso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mlnis 
terio d i Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunloo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984 — P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1883) el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fortelles

Ilmo. Sr. Subsecretario.

9496 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Sociedad Agraria de Transformación 
número 2.014, «Urgellet», NIF 15.014.473, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vi6ta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación di 20 de diciembre de 1983, por la que se declara 
incluida en sector industrial agrario de interés preferente a la 
Sociedad Agraria de Transformación número 2.014 «Urgellet», 
para reconstruir una industria de cámaras frigoríficas rurales, 
conviertiéndolas en Central hortofrutioola en Seo de Urgel (Lé
rida).

Esto Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butes, de conformidad oon lo establecido en el articulo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decreto 
2362/1972 de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
do la Ley 152/1903. de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mano de 
1965, se otorgan a la Sociedad Agraria de Transformación nú
mero 2.014, «Urgellet», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im-
Íiuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
a importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins

tigación, cuando nc se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a losi materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado. 
No obstante, dicha reducoión se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo da duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plaz ; se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer nespacho provisional que cónceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—E] incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de les beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse re- 
ourso d? reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis

terio do Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partii del día siguiente al de su publicación.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1084.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1963), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

9497 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a la Empresa «Romualdo y Ricardo Ser
na Benito», documento nacional de identidad del 
primero 12.364.775 y del segundo 12.703.007, los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo Sr.: Viste la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 20 de diciembre de 1983, por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 
2853/1904, de 8 de septiembre, a la Empresa ^Romualdo y Ri
cardo Serna Benito», para la instalación de un tanque de re
frigeración de leche en origen en Valbuena de Pisuerga (Pa
tencia) .

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
buios de conformidad oon lo establecido en el articulo 0 ° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 
2392/1072. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152.1983 de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado poi la Ordo’ de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, 
se otorgan a la Empresa «Romualdo y Ricardo Sema Benito», 
el siguiente beneficio fisoal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Trafico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando n0 se fa
briquen en España Este benefioio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación a trenes 
de equipe de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la tetra A) se en
tiende conced'do ñor un periodo .de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina- 
llzedo el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inioiará, ouando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Adueñas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segurdo.—El incump'imlento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Teroero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo oon lo previsto en el articulo 126 
de ia Ley de Prccedimlento Administrativo, ante el Ministerio 
de Eoonomla y Hacienda en el plazo de un mes oontado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunloo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D (Orden de 11 de fenroro 

de 1983), el Secretarte de Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

9498 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se 
concede a «Braulio y María del Carmen Lausín 
Velilla», documento nacional de identidad del pri
mero 16.976.095 y de la segunda 17.327.417, los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 28 de diciembre de 1083, por la que se de
alara a la Empresa «Braulio y María del Carmen Lausfn Ve
tilla», Incluida en zona de preferente localización industrial agra
ria al amparo de lo previsto en el Real Decreto 634/1978 de 
13 de enero, para la Instalación de unas cámaras frigorifitas 
rurales en Riela (Zaragoza).



Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
buios, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del De
creto 2382/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de £ de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a «Braulio y María del Carmen Lausín Velilla», el si
guiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla, dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso, 
del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podré interponerse re
curso de reposición, de acuerdo oon lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis- 
teiio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983). el Secretario ue Estado de Hacienda, José Borrell 
Fontelles

Ilmo. Sr. Subsecretario.

9499 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Bodegas Navarro, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcohol etílico-vínico, y la 
exportación de vinos de Montilla-Moriles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bodegas Navarro, S. A.», so- 
lontando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
ia importación de alcohol efilico-vinico y la exportación de vinos 
de Mortilia-Moriles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Piimero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeociona- 
mionio activo a la firma «Bodegas Navarro, S. A.*, oon domi
cilio en Montilla (Córdoba), y N. I. F. A-14013643.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes-

1. Alcohol etílico-vinico neutro de más de 96°, posición es
tadística 22.08.30.1

2. Alcohol etílico-vinico neutro, de 95,5-96° posición estadís
tica 22.06.30.3.

Tercero—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Vinos de Montilla-Moriles, envasados en botellas de 750 

centímetros cúbicos, posición estadística 22.05.13.
II. Vinos de Montilla-Moriles, envasados en botas y contene. 

dores, P. E. 22.06.23.

Sólo se autorizo este régimen por el sistema de reposición 
coi. franquicia arancelaria.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia 

reductora inferior a 8 gr. por litro (equivalente a 2° Beaumé) 
y con gtaduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se ex
porten, se podrá importar con franquicia arancelaria, la canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de 
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 096.

b) Por cada hectólitro de vino con contenido en materias re
ductores de más de 8 gr. por litro (equivalente a 2° Beaumé) y 
sin exceder de 127 gr. de materias reductores (equivalentes a 
8’ Beaumé), que se exporten, se podrá importar con franquicia 
arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol 
que, resulte de restar del grado alcohólico total, la cifra 9 y di
vidir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gr. de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé), que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la canti
dad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de divi
dir el grado alcohólico por 0,96.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre ios autorizados por 

e) Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuer
do con las norman previstas en el Decreto regulador de la oam- 
paña vinícola alcoholera, o en su defecto, mediante el alcohol de 
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, 
de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certlfioaoión 
aduanera acreditativa de la exportación de los vinos u otras

bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de 
este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e in
validada por el Organismo autorizante.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajumándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Genera es competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nórmale.; o en los casos en que la moneda de pago 
a ia exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

beberá Indicarse en la correspondiente casilla de la declara
ción o licencia di importación que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las Ucencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así oomo los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El pmzo para solicitar las importaciones será de un año a 
partir do la feoha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre- 
sicencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1675.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
qu9 el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo —Se otorga esta autorización por un periodo de dop 
años, oontado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitai la prórroga oon tres meses de antelación a su cadu
cidad

Nc obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 11 de marzo dt 1983 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boiotín Oficia, del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons- 
tai en la lioenoia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen ae tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de En
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten 
ia cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación 
y ejecución de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr Director general de Exportación.

9500 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de 
febrero de 1984 por la que se aprueba la relación 
de valores cotizados en Bolsa, con su cambio medio 
correspondiente al cuarto trimestre de 1983, a efec
tos de lo previsto por el artículo 6°, f), de la 
Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en relación con el 
Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 63, de 14 de marzo de 1984, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 7107, columna primera, Sector Material y Ma
quinaria Eléctrica, donde dice: «Cía. Auxiliar de a Distribu
ción Elec., Cobra, S. A . Serie A. íntransf. 313. Serie B transí., 
313.», debe decir: «Cía. Auxiliar de la Distribución Elec., Co
bra, S. A., Serie A, intransf., 213. Serie B, transí., 213.»


